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Introducción Profesional

Tesis para optar al Grado de Licenciada en Kinesiología: “Estudio Comparativo de la Postura cráneo-cervical y Relaciones cráneo-mandibulares en Telerradiografías Laterales en Postura Habitual y Posicionada con Cefalostato”. 

Otros Estudios: Curso de Postgrado: “Fisioterapia en las Disfunciones de la Articulación Temporomandibular”, 2006, Universidad Castilla La Mancha, Toledo, España.

Publicaciones
: “A comparison of the head and cervical posture between the self  balanced position and the Frankfurt method”

Referencias: Journal and oral rehabilitation 2006 33, 194-201 

Experiencia Laboral ATM
: 2007 Kinesióloga Centro Médico Asturias, Las Condes, Stgo en atención de pacientes con disfunción Cráneo- cervico-mandibular.

   2009 a la Fecha, Atención particular de pacientes con Trastornos Temporomandibulares, Rancagua 

  Como complemento a la parte clínica: 2007-2009 docencia, impartiendo la asignatura electiva de formación específica “Kinesioterapia en ATM”, a alumnos de Kinesiología de las Universidad Santo Tomás de Viña del Mar, Universidad de las Américas sede Providencia y Universidad Autónoma de Chile.
Análisis del enfoque terapéutico de las alteraciones Cráneo-cervico-mandibulares
En la actualidad muchos pacientes padecen de patologías y disfunciones a  nivel del sistema estomatognático, los trastornos pueden ser de origen postural, oclusal, articular, muscular, nervioso, vascular e incluso psicosomático, repercutiendo a nivel físico y emocional. Existen factores que condicionan estos desórdenes como la genética, utilización de elementos intraorales, obstrucciones de las vías aéreas, el alto nivel de stress y exigencia que vivimos hoy en día, sumando a esto las largas jornadas de trabajo en posturas inadecuadas, e incluso la misma actitud postural adquirida como consecuencia de nuestra propia personalidad que nos puede llevar a modificar la postura de acuerdo a los estados de ánimo. Lo claro, es que la etiología de las alteraciones puede ser diversa, causando efectos nocivos y desagradables a quienes las padecen, con dificultades serias a la hora de buscar una solución, no encontrándola en un solo profesional, llevándolos a consultar a diferentes especialistas sin dar con la causa del problema. 

Debido al amplio origen de estas disfunciones y a la cantidad de estructuras que componen el sistema, el tratamiento de estas alteraciones requiere de un enfoque multidisciplinario, donde cada profesional de su área abordará al paciente para ofrecerle una solución terapéutica, no quedando éste a la atención de un solo especialista que pueda aliviar una parte del problema. De esta forma, el paciente recibe un tratamiento integral que no solo alivia los síntomas, sino que intenta mejorar las causas que están generando dicha afección. 

El sistema estomatognático como conjunto de estructuras de diversa constitución y origen centradas en la cavidad oral de funciones variadas pertenecientes a diferentes sistemas funcionales tanto en la digestión, respiración y comunicación tanto oral como gestual, debe encontrarse en perfecto estado de armonía. De lo contrario, cualquier alteración de una o varias de sus partes genera trastornos morfo-funcionales comprometiendo y desequilibrando el sistema en su conjunto. 

No es posible aislar cada uno de los componentes, debido que su contigüidad, y elementos en común, los asocia de tal forma que cualquier alteración de uno, tiene consecuencias funcionales o estructurales en los sistemas adyacentes, formando una verdadera cadena. Entonces el sistema estomatognático no puede aislarse de su relación con todas las estructuras de la cabeza y cuello. De esta relación se deduce la repercusión cefálica de los procesos localizados en la columna cervical o en las articulaciones temporomandibulares. 

Por consecuencia, cada especialista enfocará su tratamiento a la parte de la cadena que le corresponda, favoreciendo así el trabajo de los otros profesionales con un objetivo en común: beneficiar la evolución del paciente, devolviendo la armonía y función al sistema comprometido.
.
Justificación de la intervención del Kinesiólogo como parte de la cadena de profesionales que aborda a un paciente con disfunción cráneo-cervico-mandibular

La derivación a Kinesioterapia de pacientes con disfunción cráneo-cervico-mandibular, será a aquellos que requieran de un tratamiento multidisciplinario, abordando tanto la sintomatología como la etiología, a través de técnicas kinesioterápicas específicas necesarias para su valoración y tratamiento, incluyendo terapias asociadas a la reeducación postural, terapia manual y tratamiento de dolor de origen miofascial.

La derivación debe ser orientada a conseguir objetivos claros en la rehabilitación del paciente de acuerdo a la patología, por lo que el Kinesiólogo encargado de una de las partes de la cadena del tratamiento, debe ser un profesional con capacidad clínica, habilidad y conocimiento para el manejo de las disfunciones de la articulación temporomandibular y sistema estomatognático, teniendo a su haber todas las herramientas necesarias para brindar un adecuado plan de tratamiento.

PLAN DE TRABAJO DISFUNCIONES CRANEO-CERVICO-MANDIBULARES
Metodología de Trabajo en pacientes con disfunciones cráneo-cervico-mandibulares

I. Evaluación y valoración del paciente

II. Planteamiento de los objetivos de tratamiento, acorde a los objetivos planteados por el equipo de trabajo.

III. Abordaje integral del paciente

· Aspectos globales: - ATM 

- Segmento cervical

- Cadenas musculares

- Trastornos neurológicos

- Stress

- Dolor local y referido

· Aspectos específicos:
- Músculos específicos

- Estructuras intraarticulares

- Estructuras periarticulares

*) Herramientas terapéuticas para el tratamiento de las Disfunciones cráneo-cervico-mandibulares

· Elementos de fisioterapia para el tratamiento del dolor, las contracturas, y regeneración de tejido (electroterapia, US, láser, compresas húmedo calientes)

· Terapia Manual (Movilizaciones, Terapia Cráneo-Sacra)

· Ejercicios activo asistido

· Entrenamiento muscular

· Ejercicios de reeducación postural (Cadenas Musculares)

· Técnicas de liberación miofascial

· Técnicas de Punción seca
· Técnicas de Relajación

· Técnicas de Vendaje Funcional Selectivo, Vendaje Neuromuscular

· Drenaje linfático

· Manejo de cicatrices

IV. Una vez finalizado el tratamiento se realiza una nueva evaluación del paciente con un consiguiente informe escrito dirigido al especialista, sobre el estado del paciente luego de someterse al tratamiento de KNT.

El éxito del tratamiento dependerá del compromiso de cada profesional para con el paciente, abordando cada uno de los eslabones adecuadamente. Y de la perfecta comunicación y coordinación entre el equipo multidisciplinario que brinda un servicio integral en beneficio de la consecución de los objetivos para la recuperación y rehabilitación del paciente

Sugerencias de Derivación a Tratamiento de Kinesioterapia

· Patología de la ATM funcional, traumática, quirúrgica o degenerativa diagnosticada por exploración clínica e imagenología.

· Asimetría y desequilibrio muscular del sistema masticatorio.

· Desequilibrio postural y/o funcional del sistema cráneo-cervical.

· Parálisis Facial Periférica.

· Alteración de cualquiera de los componentes del sistema estomatognático.

· Dolor irradiado hacia zona facial, craneal, cervical o extremidad superior.

· Síndromes parafuncionales como: bruxismo, onicofagia, stress, masticación de chicle, etc

· Síndrome de Respirador bucal.

· Repercusiones en el sistema auditivo: otitis, síndromes vertiginosos, etc

· Dolor Cráneo facial y cefaleas

· Presencia de tinitus y disfagia.

· Alteración en el proceso cicatrizal, cicatrices hipertróficas o queloides.

· Utilización de elementos intraorales.

· Síndrome del latigazo cervical.

· Hipoestesia, hiperestesia, alteraciones sensoriales, lagrimeo, secreción nasal, nauseas, mareos, cambios cutáneos, hiperalgia secundaria, otros.....

· Y por supuesto todos aquellos pacientes que el especialista estime conveniente para beneficiar a su tratamiento.
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* Las herramientas utilizadas se basan en el conocimiento de la técnica y aplicación por parte del profesional especialista,  según requerimiento y evolución de la persona
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